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PROMULGA EL ACUERDO DE ASOCIACION ESTRATEGICA CON LOS
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Num 376.- Santiago, 23 de noviembre de 2006.-
Vistos: Los articulos 32, N° 15, y 54, N° 1), inciso
primero, de la Constitucién Politica de la Republica.

Considerando:

Que con fecha 26 de enero de 2006, la Republica de
Chile y los Estados Unidos Mexicanos suscribieron, en
Vifia del Mar, el Acuerdo de Asociacidén Estratégica.

Que dicho Acuerdo fue aprobado por el Congreso
Nacional, segun consta en el oficio N° 6.464, de 9 de
noviembre de 2006, de la Honorable Camara de Diputados.

Que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el
articulo 14 del mencionado Acuerdo y, en consecuencia,
éste entrard en vigor el 20 de diciembre de 2006.

Decreto:

Articulo Unico: Promulgase el Acuerdo de
Asociacidn Estratégica entre la Republica de Chile y
los Estados Unidos Mexicanos, suscrito en Vina del Mar,
el 26 de enero de 2006; cumplase y publiquese copia
autorizada de su texto en el Diario Oficial.

Andtese, tdémese razdn, registrese y publiquese.-
MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la Republica de
Chile.- Alejandro Foxley Rioseco, Ministro de
Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.-
Pablo Pifiera Echenique, Director General
Administrativo.

ACUERDO DE ASOCIACION ESTRATEGICA ENTRE LA REPUBLICA DE
CHILE Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Republica de Chile y los Estados Unidos
Mexicanos, en adelante denominados "las Partes";

Considerando:

1. Los fuertes vinculos politicos, econdmicos,
sociales y culturales que unen a Chile y México;

2. Los principios democraticos y los derechos
humanos fundamentales, tal como se enuncian en la
Declaracién Universal de los Derechos Humanos de las
Naciones Unidas y el principio del Estado de Derecho,
que inspiran las politicas internas e internacionales
de las Partes y constituyen un elemento esencial del
presente Acuerdo;

3. La Carta Democrédtica Interamericana, aprobada
en la primera sesidén plenaria de la Organizacidén de
Estados Americanos, celebrada el 11 de septiembre de
2001;

4. La promocién del desarrollo econdmico y social
sostenible y la distribucidén equitativa de los
beneficios de la Asociacidén como principios rectores
para la aplicacién del presente Acuerdo;

5. E1 deseo mutuo de avanzar hacia la integracidn



del continente americano;

6. La importancia de la cooperacidén como
instrumento de apoyo al desarrollo;

7. La necesidad de combatir la pobreza, la
desigualdad y la exclusidén social para elevar las
condiciones de vida de los pueblos de Chile y México;

8. La importancia de fomentar un libre comercio
internacional exento de subsidios y préacticas que lo
distorsionen;

9. E1 compromiso de instrumentar politicas
macroecondémicas sdlidas encaminadas a mantener altos
indices de crecimiento, el pleno empleo, politicas
monetarias y fiscales prudentes, y el mejoramiento de
la competitividad; vy

10. El1l reconocimiento de que el terrorismo y otros
desafios a la seguridad deben ser combatidos mediante
medidas efectivas y conjuntas, dentro del marco del
Estado de Derecho.

Han acordado lo siguiente:
SECCION I
DISPOSICIONES GENERALES E INSTITUCIONALES
Titulo 1
Objetivo y Ambito de Aplicacidn
Articulo 1 Objetivo y Ambito de Aplicacidn

1. El presente Acuerdo tiene por objetivo
fortalecer la relacidén bilateral mediante el
establecimiento de una Asociacidén Estratégica en
materia politica, econdmica, comercial y de cooperacidn
entre las Partes, basada en la reciprocidad, el interés
comun, la complementariedad y la profundizacidén de sus
relaciones en todos los &mbitos de su aplicacidn.

2. De conformidad con el parrafo anterior,
mediante el presente Acuerdo se promovera:

a) La profundizacidén del didlogo politico sobre
cuestiones bilaterales e internacionales de
interés mutuo;

b) La cooperacidén internacional para el desarrollo
que coadyuve al desenvolvimiento de capacidades
humanas y al fortalecimiento institucional en
dreas identificadas como prioritarias para ambas
Partes, asi como de terceros paises;

c) El fortalecimiento de la relacidén comercial a
través de la plena ejecucidén del Tratado de
Libre Comercio, suscrito entre ambas Partes el
17 de abril de 1998;

d) La continuidad y el fortalecimiento de la
colaboracidén bilateral en las &reas econdmicas,
de innovacidén y negocios tecnoldégicos, entre
otras; vy

e) Elevar la participacidén de todos los sectores de
la sociedad de ambas Partes en los programas dque
se desarrollen, de conformidad con los
procedimientos internos de cada Parte.

Titulo 2
Marco Institucional
Articulo 2 Consejo de Asociacién

1. Se establece un Consejo de Asociacidén que
supervisard la aplicacién del presente Acuerdo. E1



Consejo de Asociacidén estard conformado por seis
miembros que corresponderdn a los encargados que cada
Parte designe en cada una de las Comisiones Especiales
sefialadas en el Articulo 5 del presente Acuerdo.

2. E1 Consejo de Asociacidén se reuniréa
alternadamente en Chile y México, generalmente una vez
al afo, en una fecha y con una agenda previamente
acordada por las Partes. Podrédn convocarse reuniones
extraordinarias, de comin acuerdo, a peticidén de
cualquiera de las Partes.

3. E1 Consejo de Asociacidén examinard todas las
cuestiones importantes que surjan en el marco del
presente Acuerdo y cualquier otra materia bilateral,
multilateral o internacional de interés comun.

4. El1 Consejo de Asociacidén también examinard las
propuestas y recomendaciones de las Partes destinadas a
mejorar el presente Acuerdo.

Articulo 3 Reglamento Interno

1. E1 Consejo de Asociacidén adoptard su reglamento
interno.

2. Los miembros del Consejo de Asociacidén podran
ser representados por otras personas, en las
condiciones que establezca el reglamento interno.

3. La presidencia del Consejo de Asociacidn se
ejercerd, alternadamente por las Partes, de conformidad
con las disposiciones del reglamento interno.

Articulo 4 Poder de Decisidn

1. Para alcanzar el objetivo del presente Acuerdo,
el Consejo de Asociacidén tendrd la facultad de adoptar
decisiones en las materias de competencia de las
Comisiones que se establecen en este Acuerdo, siempre
que asi se estipule en el reglamento interno o
procedimiento de cada Comisidn.

2. Tales decisiones serdn vinculantes para las
Partes, las cuales tomardn todas las medidas necesarias
para ejecutarlas de conformidad con sus respectivas
normativas internas.

Articulo 5 Comisiones Especiales

1. Tres Comisiones Especiales serdn los dérganos
ejecutivos del Acuerdo y estaran conformadas por las
autoridades responsables que designe cada Parte, segun
sus propios procedimientos internos, y serdan las
siguientes:

a) Comisidén de Asuntos Politicos;
b) Comisién de Cooperacidn, y
c) Comisidén de Libre Comercio.

2. La Comisidén de Asuntos Politicos y la Comisidn
de Cooperacidén adoptardn cada una su reglamento
interno.

3. La Comisidén de Libre Comercio se regird por las
disposiciones del Tratado de Libre Comercio, suscrito
por ambas Partes el 17 de abril de 1998.

Articulo 6 Foro de la Sociedad Civil

1. Se promoverd la organizacién de foros de la
Sociedad Civil que comprendan las diversas expresiones
manifestadas en ambos paises, para incentivar el
didlogo politico, econdmico, cultural, educativo y



social de Chile y México. El didlogo abarcard todos los
aspectos politicos, econdmicos, culturales, educativos
y sociales de la relacidén entre las Partes.

2. Los foros podran conformarse por empresarios,
académicos, representantes de organizaciones sindicales
y de otras organizaciones no gubernamentales
representativas de la sociedad.

3. Las conclusiones de los trabajos de los foros
serdn presentadas al Consejo de Asociacidn.

SECCION ITI
DIALOGO POLITICO
Articulo 7 Obijetivos

En el dmbito politico se buscarad fortalecer el
didlogo entre las Partes en los temas propios de la
relacién bilateral, asi como para actuar conjunta y
coordinadamente en el entorno regional y multilateral,
inspirados en principios, objetivos y valores comunes,
para la defensa y promocidén de la democracia; la
proteccidén y promocidn de los derechos humanos; la
libertad de las personas y el respeto al Estado de
Derecho.

Articulo 8 Mecanismos de Didlogo Politico

1. Las Partes acuerdan que su didlogo politico
asumird las siguientes modalidades:

a) Reuniones peridédicas entre sus Jefes de Estado;

b) Reuniones periddicas de la Comisidn de Asuntos
Politicos del Acuerdo integrada por el Ministro
de Relaciones Exteriores de Chile y el
Secretario de Relaciones Exteriores de México o
sus representantes;

c) Reuniones entre otros Ministros para analizar
asuntos de interés comun en los casos en que las
Partes consideren que tales reuniones serviran
para estrechar sus relaciones; o

d) Reuniones de Comisiones Parlamentarias.

2. La Comisién de Asuntos Politicos, en su
reglamento, decidird sobre los procedimientos
aplicables a las reuniones mencionadas.

SECCION IIT
COOPERACION
Articulo 9 Objetivos Generales

1. Las Partes acuerdan establecer una estrecha y
coordinada cooperacién destinada, entre otros aspectos,
a:

a) Fortalecer la cooperacidédn bilateral a nivel del
sector publico, particularmente, en los ambitos
politico institucional, democracia, derechos
humanos, econdmico, técnico cientifico,
ambiental, laboral, cultural, social,
agropecuario, silvicola, forestal, turistico y
educativo;

b) Definir y ejecutar proyectos o actividades de
cooperacidén horizontal, bajo el Programa
Conjunto de Cooperacidén a que se refiere el
Articulo 10, de tal manera que las Partes
complementen la cooperacidédn técnica que realizan
en el marco de sus respectivos programas



gubernamentales de Cooperacidn Técnica entre
Paises en Desarrollo (CTPD);

c) Impulsar la cooperacién de las Partes con terceros
paises como mecanismo para promover, coordinar y
ejecutar proyectos de cooperacidén de interés
para ambas Partes;

d) Identificar &reas de cooperacidén en las que Chile
y México compartan capacidades e intereses en
beneficio de terceros paises;

e) Definir las &reas de cooperacidén prioritarias de
interés mutuo, asi como para el apoyo a terceros
paises.

Articulo 10 Organizacidn

1. La definicidén, coordinacidén e implementacidn de
los programas y proyectos que se deriven de los
objetivos establecidos por las Partes, sera
responsabilidad de los organismos nacionales para la
cooperacidédn internacional gubernamental de cada Parte.
En el caso de Chile, serd la Agencia de Cooperacién
Internacional (AGCI) y, para México, serd la Secretaria
de Relaciones Exteriores, a través de la Unidad de
Relaciones Econdémicas y Cooperacidén Internacional y de
la Direccidén General de Cooperacidn Técnica y
Cientifica.

2. Los organismos responsables de la cooperacidn,
sefialados en el parrafo precedente, constituirédn la
Comisidén de Cooperacidn mencionada en el Articulo 5 del
presente Acuerdo. Esta informard anualmente al Consejo
de Asociacidén respecto de las prioridades definidas
para la cooperacidén bilateral y con terceros paises en
el marco del Programa Conjunto de Cooperacidn, asi como
de las actividades que se realicen y del ejercicio
presupuestal del Fondo Conjunto de Cooperacidén a que se
refiere el Articulo 12 de la Seccidén III del presente
Acuerdo.

3. Los Representantes de los organismos
responsables de la cooperacidén, designardn un
"Representante Adjunto o Alterno" para apoyar las
actividades técnicas y administrativas de dicha
Comisidén y/o ejercer la subrogacidn, en caso necesario.

4. Los acuerdos y decisiones de la Comisidén de
Cooperacidn se adoptardn por consenso durante las
sesiones de la Comisidén o podréan adoptarse con
posterioridad mediante intercambio de comunicaciones
escritas entre las Partes. Asimismo, la Comisidén de
Cooperacidén sesionard de manera alternada en cada pais
dos veces al afio y podrd reunirse extraordinariamente
las veces que las Partes acuerden.

5. Las Partes acuerdan desarrollar el Programa
Conjunto de Cooperacidén bajo las siguientes
modalidades, a través de las cuales se implementardn
los acuerdos y decisiones adoptados por la Comisidn de
Cooperacidn:

a) Asesorias;

b) Intercambio de expertos y funcionarios;

c) Pasantias;

d) Misiones de expertos de corto y mediano plazo;

e) Estudios;

f) Participacién en organizaciones de reuniones
técnicas;

q) Capacitacidén de recursos humanos;

h) Informacidén/difusidn; e

i) Otras que las Partes determinen de comun acuerdo.



6. Estas modalidades podran aplicarse en los
programas de cooperacidén entre las Partes y con
terceros paises.

Articulo 11 Cooperacidén en otros Ambitos

Las Partes, ademas de los ambitos de cooperacidén
sefialados precedentemente, podran dialogar, colaborar y
desarrollar iniciativas conjuntas sobre asuntos de
interés comin, entre otras, en las siguientes &areas:

1. Cooperacidén ambiental destinada, entre otros
aspectos, a:

a) Fortalecer la capacidad para proteger el medio
ambiente, y promover el desarrollo sostenible
junto con el fortalecimiento de las relaciones
comerciales y de inversiodn;

b) Promover principios de gestidén empresarial que
implementen politicas de desarrollo sostenible
coherentes con los objetivos sociales,
econdémicos y ambientales de las Partes;

c) Fomentar la conservacidén y aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales;

d) Desarrollar, difundir e intercambiar informacién y
experiencias sobre legislacién ambiental;

e) Promover la formacién de recursos humanos y la
educacidén en temas de Medio Ambiente;

f) Ejecucidén de proyectos de investigacién conjunta.

2. Cooperacidén laboral destinada, entre otros
aspectos, a:

a) Promover el cumplimiento de los derechos laborales
nacionales fundamentales, paralelamente con el
fortalecimiento de las relaciones comerciales y
de inversidn;

b) Promover principios de gestidén empresarial que
implementen politicas laborales coherentes con
los objetivos sociales, econdmicos y ambientales
de las Partes;

c) Intercambiar informacidén sobre programas de
reconversidén laboral, medidas de proteccidn
social y seguros de desempleo;

d) Elaborar un proyecto para la creacidn de un
Observatorio Laboral Chile - México con
aportaciones de ambos paises intercambiando
informacidén en este ambito.

3. Cooperacidén en investigacidn, desarrollo e
innovacién destinada, entre otros aspectos, a:

a) Impulsar la colaboracidén e iniciativas conjuntas
para mejorar la competitividad de ambas
economias y desarrollar la innovacién con la
perspectiva de crear nuevas oportunidades para
el comercio y las inversiones conjuntas en los
respectivos paises y hacia terceros mercados;

b) Identificar proyectos, instituciones, empresas y
profesionales para desarrollar alianzas en
investigacidén, desarrollo e innovacidén para
beneficio mutuo y con una visién de largo plazo
de posicionar los resultados de estos proyectos
en el mercado;

c) Promover principios de gestidn empresarial que
incorporen la innovacidén tecnoldgica y el acceso
a las redes de negocios tecnoldgicos en el
centro de las preocupaciones competitivas.



4. Cooperacidén en el sector de las pequefias y
medianas empresas destinada, entre otros aspectos, al
intercambio de informacidén para:

a) Promover un entorno favorable para el desarrollo
de este tipo de empresas;
b) Fomentar contactos entre agentes econdmicos e

impulsar el establecimiento de empresas
conjuntas y redes de informacidn;

c) Facilitar el acceso al financiamiento y a la
informacidén del sector;
d) Creacidén de cadenas productivas.

5. Cooperacidén en el sector agropecuario
destinada, entre otros aspectos, al intercambio de
informacidén para:

a) Fomentar el desarrollo en el sector agricola,
agroindustrial y rural;
b) Establecer intercambios de informacidn y

realizacidén de acciones y proyectos conjuntos en
el sector.

6. Cooperacidédn sobre derechos humanos y democracia
destinada, entre otros aspectos, a:

a) Intercambio de experiencias y especialistas en
Programas Nacionales de Derechos Humanos, asi
como de recomendaciones de mecanismos
internacionales y fallos de tribunales;

b) Intercambio de informacidén en materia de
capacitacidédn judicial, pericial y de agentes de
Procuradurias, asi como de procedimientos en
materia de refugio;

c) Intercambio de informacidén en sistemas de
organizacién y supervisidén de procesos
electorales.

7. Cooperacidén en el sector turistico destinada,
entre otros aspectos, a:

a) Establecer un intercambio de informacidén fluido
que derive en el establecimiento de précticas
adecuadas para garantizar un desarrollo del
turismo equilibrado y sostenible;

b) Salvaguardar y aprovechar al méaximo el potencial
natural y cultural;

c) Respetar la integridad y los intereses de las
comunidades locales;

d) Mejorar la formacidén en la industria hotelera

mediante la capacitacidén en la gestidn y
administracién de hoteles.

Articulo 12 Fondo Conjunto de Cooperacidén Chile-—
México

1. Las Partes acuerdan la constitucidén de un Fondo
Conjunto de Cooperacidén Chile-México, en adelante
denominado "El1l Fondo", destinado a financiar la
ejecucidén de los proyectos y actividades que se definan
a través de la Comisidén de Cooperaciédn.

El Fondo contard con una dotacidn presupuestaria
anual de dos millones de ddlares de los Estados Unidos
de América (USS$ 2.000.000), aportando un milldén (USS
1.000.000) anuales la Republica de Chile y un millén
(US$ 1.000.000) anuales los Estados Unidos Mexicanos.

2. Las Partes revisardn la dotacidn presupuestaria
al finalizar el primer trienio de operaciones del
Fondo, determinando su monto para los afios



subsecuentes, manteniendo la correspondencia del aporte
en un 50% por cada Parte.

3. La administracién financiera del presupuesto
del Fondo podrd recaer en una de las Partes o en un
organismo internacional, segun lo determine de comun
acuerdo la Comisidén de Cooperacidn, en su reglamento.

4. Los programas, proyectos y actividades que
financiard el Fondo serdn definidos anualmente por la
Comisidén de Cooperacidn, previa elaboracidén de un
programa de trabajo en el que se especifiquen las
acciones y montos respectivos para su ejecucidn.

5. Para la aprobacién de proyectos y actividades a
ejecutar, la Comisidén de Cooperacidn deberd considerar
los siguientes criterios de elegibilidad:

a) Conformidad y coherencia con los objetivos
generales definidos para la cooperacidén en este
Acuerdo; vy

b) Congruencia con las politicas de cooperacidn
bilateral y horizontal de las Partes.

6. Las propuestas de proyectos o actividades a
financiar con el Fondo, deberadn ser sometidas a la
decisién de la Comisidn de Cooperacidn, que sesionaréd
con la participacién de los Representantes y/o
Representantes Adjuntos o Alternos. La presentacidn de
las propuestas de proyectos o actividades de
cooperacidn técnica y cientifica a la Comisidn de
Cooperacidn, se realizarad bajo la metodologia de Marco
Légico, estableciéndose claramente la correlacidn entre
los objetivos del proyecto, los resultados esperados,
actividades, medios de verificacién y el presupuesto
expresado en ddélares de los Estados Unidos de América.

7. Los Representantes Adjuntos deberdn llevar un
registro actualizado de las actas de sesiones de la
Comisidén de Cooperacidén, de las decisiones adoptadas
por ésta, de los proyectos y/o actividades en ejecucidn
y su grado de implementacién, de los compromisos
contraidos entre las Partes y la disponibilidad
financiera para su ejecucidén, asi como cualquier otra
funcidén que la Comisidén de Cooperacidn les asigne.

SECCION IV
RELACION COMERCIAL
Articulo 13 Tratado de Libre Comercio Chile-México

1. La relacidén comercial entre Chile y México se
rige por lo dispuesto en el Tratado de Libre Comercio
entre la Republica de Chile y los Estados Unidos
Mexicanos, suscrito el 17 de abril de 1998.

2. Las Partes tendran en cuenta el Tratado de
Libre Comercio en la aplicacidén del presente Acuerdo.

SECCION V
DISPOSICIONES FINALES

Articulo 14 Entrada en Vigor

El presente Acuerdo entrard en vigor treinta (30)
dias después de que las Partes se hayan comunicado, a
través de la via diplomatica, el cumplimiento de los
requisitos exigidos por su legislacidén nacional para
tal efecto y tendrd duracidén indefinida.



Articulo 15 Modificaciones y Adiciones

1. E1 presente Acuerdo podréd ser modificado o
adicionado por mutuo consentimiento de las Partes,
formalizado a través de la via diplomatica.

2. Las modificaciones o adiciones entraran en
vigor de conformidad con el procedimiento establecido
en el Articulo 14 de la presente Seccidn.

Articulo 16 Solucidén de Controversias

1. Cualquier diferencia derivada de la aplicacidn
o interpretacidén del presente Instrumento sera
solucionada por las Partes de comin acuerdo.

2. El procedimiento de solucién de controversias
establecido en el Capitulo 18 del Tratado de Libre
Comercio entre Chile y México sdlo se aplicard a ese
Tratado.

Articulo 17 Terminacidn

1. El1 presente Acuerdo podrd ser denunciado por
cualquiera de las Partes, en cualquier momento,
mediante notificacidén escrita dirigida a la Otra, a
través de la via diplomdtica, con noventa (90) dias de
antelacidn.

2. La terminacidén del presente Acuerdo no afectaréd
la conclusidén de los proyectos y/o actividades en
ejecucidén que hubieran sido formalizados durante su
vigencia, a menos que las Partes lo convengan de otra
forma.

Hecho en la ciudad de Vina del Mar, Chile, el
veintiséis de enero de dos mil seis, en dos ejemplares
originales, igualmente auténticos.

Por la Republica de Chile, Ricardo Lagos Escobar,
Presidente.- Por los Estados Unidos Mexicanos, Vicente
Fox Quesada, Presidente.



